
    

derecho deberá reclamar dentro de 
tos 60 días posteriores a la última 
publicación. 

AC/ (197) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y fatsificacion de firma del 
Cheque No 2237 al 2243 de la Cta. 
Cte, No. 3121294304 perteneciente a 
TORRES VILLAMAR CECIL TELISA del 
Banco Pichi Qui derech 
deberá reclamar dentro de tos 60 días 

los 60 días posteriores a la última 
publicación. : 
AC/ (204) NR 

Por Robo y falsificacion de firma 
del Cheque No 904 de ta Cta. Cte. 
No. 3409784104 perteneciente 

. a BARBOSA ACEVEDO GABRIELA 
EVELYN del Banco Pichincha, Quien 
t d dentro 

de los 60 días posteriores a la última 

( 

posteriyres a la última publicación. 
AC/ (211) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y talsificacion de firma del 

Cheque No 2921 at 3020 de la Cta. 
Cte. No. 3101814204 perteneciente a 
CAMPOVERDE CELI ROSA MELVA del 
Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

  

  

posteriores a la última publicación. publicación, 

AC/ (205) NR 
== N 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS, £ 
so

 

  

DE LA PÚBLICA DE ESCRITURA 
MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE OTTO SEIDLITZ 
REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA 

Se comunica al público que OTTO SEIDLITZ 
REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA, 
con domicilio principal en el Distrito Metropolitano 

de Quito, modificó el objeto social y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 23 de enero 

de 2013. Actos societarios aprobados por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.001145 de 5 de 
marzo de 2013 

En virtud de la mencionada escritura pública 

la compañía reforma la cláusula tercera del 

Estatuto, referente al objeto social, al que se 

agrega lo siguiente: 

“CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO.- El objeto 
social de la compañía es la representación 
comercial y apoderamiento de personales natu- 
rales y jurídicas nacionales y extranjeras; la 
agencia y gestión de negocios inmobiliarios (...) 
Para el cumplimiento de su objeto social, la 

sociedad podrá brindar asesoría, capacitación, 

mantenimiento, instalación, montaje y conexión, 

construcción, calibración, reparación, así como 
realizar toda clase de actos y contratos que ten- 
gan relación con el objeto social (...)”. 

Quito, 5 de marzo de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

A.C.193925   

AC/ (212) NR 

QUEDA ANULADO 

:/ (218) NR    

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 3979 

valor $ 772,47 de la Cta. Cte. No. 
3354658504 perteneciente a DELI 

INTERNACIONAL S.A. del Banco 
ichincha, Quien tenga derecho debe- 

á reclamar dentro de los 60 días 
esteriores a la última publicación. 

AC/ (219) NR 

QUEDA ANULADO 7 
Por Perdida del Cheque No 2342 

QUEDA ANULADO 

Por Robo del Cheque No 650 
valor $ 332,30 de la Cta. Cte. No. 
3218532804 perteneciente a MENA 

MEDINA CARLOS JOSELITO del 
Banco Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

AC/ (226) NR 

  

Q ANULADO 
Por Perdida y talsificacion de firma 
del Cheque No 1382 de la Cta. Cte. 

i a 

   x« 
Por Robo y falsificacion de firma del 

Cheque No 2221 al 2230 de la Cta. 

Cte. No. 3076908004 perteneciente a 

CHECA LOZADA BOLIVAR ARMANDO 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 

  

tenga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la última 

publicación. 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma del 

Cheque No 2258. al 2269 de la Cta. 

Cte. No. 3121294304 perteneciente a 

TORRES VILLAMAR CECIL TELISA del 
BancoPichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

P*AYAS “08 tlfico Micnincha, Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la última 
publicación. 

AC/ (241) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma del 

  

  

   
postennres a la Ultima publ 

AC/ (248) NR 

Q ANULADO 
Por Perdida y talsificacion de firma 

del Cheque No 470 de la Cta. Cte. 

No. 2100004042 perteneciente a 
ARIZAGA RIVERA ELSA MARIA del 
Banco Pichinch: Í 
  

  

publicación. Cheque No 270 al 280 de la Cta, 
AC/ (233) NR Cte. No. p ii 
====== te a PAZMINO JUMBO YOLANDA 

¡A ANULADO PATRICIA det Banco Pichincha. Quien 

Por Robo del 12923 valor $ dentro 

405,44 de la Cta. Cte. No. 3053823104 delos 60 días posteriores a la última 
  publicación. 

valor $ 3218,77 de la Cta. Cte. 
No. . F 

CARRILLO PARDO JORGE LUIS del CORP. del Banco Pichincha. Quien AC/ (242) NR 

días 

posteriores a la última publicación. 

AC/ (249) NR 

QUEDA ANULADO 

Por F ida y 4 del 

Cheque No 13458 al 13471 de la Cta. 

Cte. No. 3362820704 perteneciente 

KICHWA ANANGU 
  

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Quito, 12 de Marzo del 2013 

De conformidad con las disposiciones de la Ley 
de Compañías y Art. Décimo Noveno de los Es- 
tatutos de la empresa se convoca a los señores 
accionistas de la Compañía de Transporte en 
Furgonetas COTRAFUR S.A. a la Junta General 
Extraordinaria la misma que tendrá lugar el día 
sábado 23 de Marzo del presente a las 9h00, en 
las oficinas, ubicadas en las calles Tarqui N15- 
26 y Estrada del Distrito Metropolitano de Quito, 
para tratar el siguiente orden del día: 

1. Constatación del quórum. 

2. Apertura de la sesión a cargo del Señor Pre- 
sidente. 

3. Aprobación del cronograma para implementa- 
ción de las NlIFs. 

NOTA: Se convoca especial y expresamente al 
Sr. Comisario Christian Gallegos. 

Atentamente, 

Sr. Marcelo Olmedo 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

Lcda. Sandra Gualotuña 
GERENTE GENERAL 

ACIIO34M     

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Quito, 12 de Marzo del 2013 

De conformidad con las disposiciones de la Ley 
de Compañías y Art. Décimo Noveno de los Es- 
tatutos de la empresa se convoca a los señores 
accionistas de la Compañía de Transporte en 
Furgonetas COTRAFUR S.A. a la Junta General 
Extraordinaria la misma que tendrá lugar el día 
sábado 23 de Marzo de! presente a las 11h00, en 
tas oficinas, ubicadas en las calles Tarqui N15-26 
y Estrada del Distrito Metropolitano de Quito, para 
tratar el siguiente orden del día: 

1. Constatación del quórum. 

2. Apertura de la sesión a cargo del Señor Pre- 
sidente. 

3. Aprobación de afectaciones al Patrimonio y 
cambios en el Patrimonio en la transición de NEC 
a NilFs. 

NOTA: Se convoca especial y expresamente al Sr. 
Comisario Christian Gallegos. 

Atentamente, 

Sr. Marcelo Olmedo 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

Lcda. Sandra Gualotuña 
GERENTE GENERAL 

AC/93934         

a 

del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 
publicación. 
AC/ (250) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 

det Cheque No 20 al 24 de la Cta. 

Cte. No. 2100018979 pertenecienté a 
EVAS SAYAY ALEJANDRO del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

AC/ (251) NR 

  

Debido a la pérdida de la Libreta Cta. 

Progresar Estudiantil 805001360 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, pertene- 

ciente a QUIÑONEZ SALVATIERRA 
ESTEFAN!A JAHAIRA se procederá a 

anutarla. Particular que se pone en 

conocimiento del público, para que 

quien se crea con derechos sobre el 

mencionado documento los reclame. 
AC/18012/NR 

  

de Inversión DPFP 081DPF00192500 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, pertenecien- 

te a COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO CHONE LTDA. se procederá 

a anutarla. Particular que se pone en 

conocimiento del público, para que 

quien se crea con derechos sobre el 

mencionado documento los reclame. 
AC/18013/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros Socias.No. 0810192202 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, perteneciente 

aCORELLA YANEZ LILIA VICTORIA se 
procederá a anularta. Particular que 

se pone en conocimiento del público, 

para que quien se crea con derechos 

   
se pone en conocimiento del público, 

para que quien se crea con derechos 

sobre el mencionado documento los 
rectarne. 
AC/18020/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
ibreta 

de Aportaciones No. 0307137773 de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, pertenecien- 

te a IMBAQUINGO CHEZA JAIME 

EDUARDO se procederá a anularla. 

Particular imi 
to del público, para que quien se crea 

con derechos sobre el mencionado 
documento los reclame. 

AC/18021/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros Socios No. 0301341501 
y Libreta de Aportaciones No. 

0370022057 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a ZUMBANA 

QUINATOA FANNY DEL ROCIO se 
procederá a antularla. Particular que 

se pone en conocimiento del público, 

para que quien se crea con derechos 

sobre el mencionado documento los 
reclame. 

AC/18022/NR 

Debido a ta pérdida de la Libreta 

de Ahorros Socios No. 0810093483 
y Libreta de Aportaciones No. 

0370025313 de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a FRANCO 

GONZALEZ NARCISA ARACELI se 
procederá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del público, 
para que quien se crea con derechos 

sobre el mencionado documento los . 
reclame. 
AC/18023/NR 

Debido a la pérdida de ta Libreta 

de Ahorros Socios No. 0310125464 
y Libreta de Aportaciones No. 

0370105048 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 

  

  

* Limitada, perteneciente a CAHUEÑAS 
AYALA JULIO CESAR se procederá a 

anularla. Particular que se pone en 

conocimiento del público, para que 

quien se crea con derechos sobre el 

mencionado documento los reclame. 

AC/18024/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros Socios No. 0601283494 
y Libreta de Aportaciones No. 

0607114754 de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a GRIJALVA 

MENDEZ JOSE MIGUEL se procederá 

a anularla, Particular que se pone en 

conocimiento dei público, para que 

quien se crea con derechos sobre el 

mencionado documento tos reclame. 

AC/18025/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros Socios No. 0601304070 de 
ta Cooperativa de Ahorro y Crédito 

  

  

 


